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ELIMINACION DEL RACISMO Y LA DISCBIMINACION RACIAL 

. &&*r vro~cto de resolucion revisa& 

Decjznio de J,&Q&B co- vía 
-Bacial 

v su objetivo, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas, de 
rsalisar'la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción p*;r motivos de rasa, sexo, idioma 
0 religión, 

. m su firme determinación y su compromiso de lograr la 
erradicación total e incondioional del racismo en todas sus formas, la 
discriminaefón racial y el e, 

m la Declaración Universal de Derechos Humanos A/, la Convenci& 
Internacional sobre la Eliminación do todas las Formas de Discriminación 
Racial 21, la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del 
Crimen de m 9/ y la Convención relativa a la lucha contra las 

* En nombre de los Estados'hiembros de las Naciones Unidas que son 
miembros del Grupo de los Estados de Africa. 

11 Resolución 217 A (III). 

21 Resolución 2106 A (Xx), anexo. 

21 Resolución 3068 @XVIII), anexo. 
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discrfminacfones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de 
diciembre de 1960 41, 

Bgcorwm su resolución 3057 (XXVIII), de 2 de noviembre 
de 1973, relativa al Primer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial, y su resolucfón 38/14, de 22 de noviembre de 1983, 
relativa al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial, 

v las dos Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo 
y la Discriminación Racial , celebradas en Ginebra en 1978 y 1983, 

Teniendo el Informe de la SfmmfhBmfereti.MurrBial 
Combat.ir el ICacfsmo v la Discriminación Racial, 5/, 

conva de que la Segunda Conferencia Mundial constituyó una 
contribución positiva de la comunidad internacional al logro de los objetivos 
del Decenfo, mediante su aprobación de una Declaración &/ y un Programa de 
Acción operacional $/ para el Segundo Decenio de la Lucha contra el ñacfsmo y 
la Dbscrim!.:x%ciÓn Racial, 

Qbservando couQtBYe nreo- que, a pesar de los esfuerzos de la 
comunidad internacional, no se han logrado los principales objetivos de los 
dos Decenios de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y que 
millones de seres humanos continúan hoy día siendo víctimas de diversas formas 
de racismo, discriminación racial y 9parthePd, 

mcor&6& en particular su resolución 4§/105 de 14 de diciembre de 1990, 

la necesidad de logrcrr los objetivos del 
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, 

fnabiendo la nota del Secretario General y el informe que 
present6 en el marco de la aplicación del Programa de Acción para el Segundo 
Decenio, 

firmemente convencj& de la necesidad de adoptar medidas internacionales 
mis eficaces y sostenidas con miras a la eliminación de todas las formas de 
racismo y discriminación racial y la erradicación total del ~art&J& ep1: 
Sudáfrica, 

41 Organiaación de les Ni?eionas Unidas para la EUucacidn, la Ciencia y 
" 1 * la Cultura, a des la C-D- .-!?iee * 

pág, 119. 

51 Publicación de las Raciones Unidau, nU;nero de ventar 6.33.XIV.9 y 
correccbón * 

!u Ibiú., cap. II. 
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B que ciertas actividades del Segundo Decenio programadas para 
el período 1985.1989 no se hayan ejecutado debido a la falta de recursos 
financieros, 

e la importancia de reforzar, cuando sea necesario, las leyes 
y las instituciones para la promoción de la armonía racial, 

(lonscPonte de la importancia y la magnitud del fenómeno de los 
trabajadores migratorios, así como de las medidas adoptadas por la comunidad 
internacional para proteger mejor los derechos humanos de esos trabajadores y 
de sus familias, 

la aprobacion de la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de 
sus familiares z/ por la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de 
sesiones, 

e la Declaración sobre el m y sus consecuencias 
destructivas para el Africa meridional 81, aprobada por unanimidad por la 
Asamblea General en su decimosento período extraordinario de sesiones el 14 de 
diciembre de 1989, que ofrece directrices sobre el modo de poner fin al 

1. ves & que todas las formas de racismo y discriminación 
racial, sobre todo las formas institucionalisadas como el m. 0 las que 
se derivaur de doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales, se 
cuestan entre las violaciones más graves de los derechos humanos en el mundo 
contemporáneo y que se las debe combatir por todos los mediost 

2. &G& que la comunidad internacional, en general, y las Naciones 
Unidas, en particular , sigan asignando la máxima prioridad a los programas 
para combatir el racismo, la discriminación racial y el m, e 
intensificando sus actividades, durante la última parte del Segundo Decenio de 
la Luahe contra el Racismo y la Discriminación Racial, encaminadas a prestar 
asistencia y socorro a las víctimas del racismo, de todas las formas de 
discrimínacidn racial y del arrartlPefdl sobre todo ea Sudefrica, así como en 
los territorios ocupados y en los territorios bajo dominación extranjera; 

3. gfgg un ati a tod os los gobiernos y a las organizaciones 
internacionales y no qubernameatales para que, aumenten 0 intea~ffiqwta 8~43 
activi$ades de lucha contra el racismo, la diacriminacidn racial y el 
~D~JU y proporcionen socorro y asistencia a las víctima8 de esos maless 

11 Resolución 451158, anexo. 

81 Xesolucfóu S-16/1, anexo. 
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4. m del fnforme del Secretario General en el que figura 
Pnformación sobre las actividades realizadas por los gobiernos, los organismos 
especializados, las organizaciones intergubernamentales regionales y las 
organizaciones no gubernementales, así como por los Órganos de las Qaciones 
Unidas, para ejecutar el Programa de Acción para el Segundo Decenio ìe la 
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial8 

5. -va v encomfa los esfuerzos realizados para coordinar todos los 
programas que actualmente ejecuta el sistema de las Naciones Unidas en 
relación con los objetivos del Segundo Decenio, 8 insta al Coordiaador del 
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrfmfnación Racial a 
perseverar en sus esfuerzos; 

6. la publicación de la compilación mundial de 
medidas legislativas nacionale contra el racismo y la discriminación 
racial 91 y pide al Secretario General que la transmita a los gobiernos b la 
brevedad posibles 

7. PfBa al Secretario General que prosiga el estudio de los efectos de 
la discriminacidn racfal en las esferas de la educación, la capacitación y el 
empleo, en cuanto afecta a los hijos de personas pertenecientes a grupos 
minoritarios, en particular de trabajadores migratorios, y que presente, entre 
otras cOsasr recomendaciones concretas sobre la aplicación de medidas 
destinadas a combatir los efectos de esa discriminación; 

8. m los progresos realisados en la preparación de modelos de 
legislación para que sirvan de orientación a los gobiernos en la promulgación 
de nuevas leyes contra la discriminación racial, y pide al Secretario General 
que dé forma definitiva al texto de los modelos de legislación y al manual de 
procedfmientos de recurso para las víctimas de discriminación racial y que 
publique y distribuya esos tesctos tan pronto como sea posible; 

9. 
l 

vea mas a la Organización de las Qaciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura a que acelere la preparación de material y 
medios didácticos para promover la enseñanse, la capacitacián y las 
actividades educacionales respecto de los derechos humanos y contra el racismo 
y la discriminación racial, haciendo especial hincapié en las actividades a 
nivel de la enseñanza primaria y secundaria; 

10. p)iple al Secretario General que publique el estudio del Rolator 
Especial y de la SubcomisiÓa de Prevención de Discriminaciones y Protección a 
las Minorías sobre los logros alcanzados y los obstéculos surgidos durante el 
Primer bceaio de la Lucha coutra el Racismo y la Discriminación Racial y el 
Segundo Decenio &$2/, y le d6 La más amplia distribución posible; 

81 HWPUB/1990/8. 

ãp/ A/45/625, anato. 

/ . . . 
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11. Considera que debe prestarse igual atención a todas las partes del 
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Bacfsmo y la 
Discriminación Bacial a fin de alcanaar los objetivos del Segundo Decenios 

12. QBB&B~ que una parte del programa para 1983-1989 no 88 baya 
ejecutado todavía a causa de la falta de recursos suficientes, conforme se 
indica en el inl'orme presentado por el Secretario General al Consejo Económico 
y Social en su primer período ordinario de sesiones de 1991 u/; 

13. ELde al Secretario General que lleve adelante sfn demora laa 
activfdades correspondientes al período 1985-1989 que no se hayan ejecutado y 
que proceda a ejecutar las actividades del.bienfo 1990..19918 

14. m la necesidad de ejecutar el plan de actividades 
propuesto para el período 1990-1993 que figura en el anexo de la 
resolución 42147 de la Asamblea Genero18 

15. m al Secretario General que, de conformidad con las 
resoluciones 42147, 44/52 y 45/105 de la Asamblea General, vele por que se 
incorporen recursos adfcionales suficientes en el presupuesto por programas 
para el bienio 1992-1993 a fin de atender a la ejecución de las actividades 
del Segundo Deceaior 

. 
16. w al Secretario General que Pnforme a la Asamblea General 

acerca de las medi:;as tomadas respecto de las disposiciones del párrafo 1.5 
sur>ta; 

. 17. v al Secretario General que , en la ejecucihn del plan de 
actividades, siga asignando la m&s alta prioridad a Las medidas encaminadas a 
luchar contra el m; 

18. m a los gobiernos a que fomonten nuevos cambios positivos 8~ 
Sud&frica sobre la base de las dfrectrices euuncbdas en la Declaración sobre 
el apartheid y sus consecuencias destructivas para el Afrfaa meddioaal 81, en 
particular manteniendo una presión internacional eficaz y sostea%da contra 
Sudáfrica; 

19. w. al Secretario General que siga prestando especial atención a la 
situaaión de los trabajadores migratorios y de sus familias y que incorpore 
periódicamente en sus informes toda la informaci& respecto de esos 
trabajadorest 

20. Invita a todos los gobiernos, órganos de las Baciones Unidas, 
organismos especialiaados y otras organisaciones PntergubernementaLes, así 
como a las organizaciones no gubernamentales interesadas reconocidae como 
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, a que pertfaipen 
plenwante en les actividades previstas para el periodo í990-1993 que no se 

JJ/ E/lQ$f139. 
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hayan 8j8CutadO todavia, int8nSffiCaIdO y ampliando SUS 8SfU8rSOS encaminados 
a lograr la eliminación rápida del m y de todas las formas de racismo 
y discriminación racfalt 

21. m que las contribuciones voluntarias al Pondo Fiduciario del 
PrOgrSnIa para 81 Decenio de la Lucha Contra el DaCiSmO y la Discriminación 
Racial son indispensables para la ejecución de los programas m8nCiOnadOS m; 

22. -va con oesu que la sftuación actual del Fondo Fiduciario IO QS 
alentadorar 

23. m un firme, en consecuencia, a todos los gobiernos, 
organieaciones y particulares que estén en condiciones de hacerlo para que 
contribuyan generossmente al Fondo Fiduciario, y con ese fin pide al 
Secretario General que establezce los contactos apropiados y tome las 
iniciativas procedente8 para promover la aportación de contribuciones; 

24. m del informe del Secretario General sobre las actividades 
del G8gku&dO Decenio, y pide una vez &9 al secretario General y al COnSejO 
Econódco y Social que, durante 81 DBCBniO, presenten a la ASambl8a General un 
infOtm0 EUAual qU8 illClUyk¶, 8ntr8 Otras COSaS: * 

al Una enumeración de las actfvbdades emprendidas o previstas para 
alcauSar los objetivos del Segundo D8cenio. incluidas las actividades ¿íe 
gob&eriros, órganos de las Raciones Unidas. organismos especializados y otras 
organizaciones internacionales y regionales , así como de organizaciones no 
gubernamentales; 

b) Un 8~amen y evaluación de esas actividades; 

cl Sus sugerencias y recomendacionesl 

25. percibe mantener el tema titulado "Eliminación do1 racismo y la 
diecriminacióa racial" y considerarlo como asunto de máxime prioridad en su 
cuadragésimo s&ptimo periodo de sesiones. 


